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las instalaciones eléctricas, y el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimiento administrativo de autorización de las 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación:

Peticionario: Bassols Energia, S. A., con domicilio 
social en av. Girona, 2, de Olot.

Expediente: 4.151/2005-AT.
Características:

Nueva SE: 

Parque 132 kV con barra simple con posiciones para 
dos líneas de 132 kV y dos transformadores 132/25 kV.

2 transformadores de 132/25 kV de 20/25 MVA.
Parque 25 kV con doble barra e interruptor común y 

una tercera barra de transferencia y 11 posiciones de sa-
lida 25 kV.

Batería de condensadores de 25 kV, 3 MVAr.
Término municipal: Serinyà.
Finalidad: Mejora de la red de distribución y de la 

calidad del suministro de la zona.
Presupuesto: 1.480.000 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entida-
des que se consideren afectadas por el proyecto de la 
instalación puedan examinarlo en los Servicios Territo-
riales del Departamento de Trabajo e Industria en Girona 
(c. Migdia, 50-52, Girona), y formular por triplicado las 
reclamaciones que crean oportunas, en el plazo de 20 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Girona, 1 de marzo de 2005.–La Directora de los Servi-
cios Territoriales en Girona, Núria Arnay i Bosch. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 38.028/05. Resolución de 3 de junio de 2005, de la 
Delegación Provincial Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
la que se concede autorización administrativa, 
aprobación de proyecto, y se declara la utilidad 
pública en concreto, todo ello para la ejecución 
de la «Canalización para suministro de gas natu-
ral a La Línea de la Concepción (Cádiz)», de la 
que es titular Megasa Meridional de Gas, S.A.U., 
en el término municipal de San Roque (Cádiz). 
Expediente: Gas 3429/03.

Antecedentes de hecho

Primero.–Don Pedro Ángel Santos Nieto, en nombre y 
representación de Meridional de Gas, S.A.U, con domici-
lio a efectos de notificación en carretera de Sanlúcar, 8, 
en El Puerto de Santa María (Cádiz), con fecha 30 de di-
ciembre de 2002, y n.º de registro 64.361, presentó ante 
la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa en Cádiz, solicitud de autorización de proyecto, 
Autorización de ejecución y reconocimiento de la Utili-
dad Pública en concreto del Proyecto «Canalización para 
suministro de gas natural a La Línea de la Concepción 
(Cádiz)», con origen en la posición K 02 03 del gasoduc-
to Tarifa-Córdoba de Enagas; este gasoducto tiene un 
tramo común con el gasoducto para suministro de gas 
natural a San Roque (expediente n.º 3428/03 de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa en 
Cádiz, Autorizado por esta Delegación Provincial, me-
diante Resolución de fecha 20 de abril de 2005) y termina 
en una Estación de Regulación y Medida sita en las inme-
diaciones del casco urbano de San Roque, cuya finalidad 
es el suministro de gas natural a San Roque y a La Línea 
de la Concepción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Segundo.–Por la resolución de 4 de septiembre de 1998, 
de la Viceconsejería de Trabajo e Industria (BOJA de 20 
de octubre de 1998), se otorgó a la empresa «Meridional 
de Gas, S.A.U.», con C.I.F. A-41.791.625 y domicilio 
social en Guadix (Granada), avenida Medina Olmos, 40, 
C.P.15800, la concesión administrativa en el término 
municipal de La Línea de la Concepción (Cádiz), para la 
prestación del servicio público de conducción y suminis-
tro de gas natural a usuarios domésticos-comerciales, así 
como a usuarios industriales cuyo consumo anual no su-
pere diez millones de termias.

En dicha Resolución se exigió la constitución de una 
fianza de 14.609.921 pesetas (87.807,39 euros), corres-
pondiente al 2 por 100 del presupuesto que figuraba en el 
proyecto presentado, para garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones.

Tercero.–Inicialmente, el proyecto de instalaciones y 
el Estudio de Impacto Ambiental fueron sometidos a in-
formación pública en el BOE n.º 84, de 8 de abril de 2003, 
B.O.P. n.º 70, de 26 de marzo de 2003; en el Diario Eu-
ropa Sur de 18 de marzo de 2003, en el Diario Faro Infor-
mación de 19 de marzo de 2003, así como en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de San Roque entre el 21 de 
marzo de 2003 y el 9 de abril de 2003. Posteriormente, 
debido a las alegaciones formuladas, el proyecto hubo de 
ser modificado, sometiéndose esta modificación a infor-
mación pública en el BOJA n.º 119, de 18 de junio de 2003, 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de San Roque 
entre el 25 de mayo y el 17 de junio de 2004. A su vez, se 
enviaron cartas certificadas a los afectados a los que se 
modificó la afección inicial.

Cuarto.–De acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos; con el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural, se remitieron separa-
tas del proyecto, a las Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público y empresas de servicios de 
interés general que se relacionan, al objeto de que mani-
festaran su conformidad, oposición y/o condicionados 
técnicos procedentes, respecto a las instalaciones del 
proyecto. En este sentido, los organismos y entidades que 
se pronunciaron fueron:

Enagas, S. A., contestando que por la zona de actua-
ción del gasoducto proyectado no discurre instalación 
alguna de su competencia.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que la 
instalación afectada es competencia de Gas Natural An-
dalucía, que remite a esta Delegación Provincial Planos, 
Condiciones Generales y Condiciones Particulares para 
la afección del gasoducto proyectado con el existente de 
APB de su titularidad, a lo que Megasa Meridional de 
Gas, S.A.U. responde que se le solicitará la oportuna au-
torización de cruce o paralelismo a Gas Natural Andalu-
cía, S. A., manifestando su conformidad con lo informa-
do por Gas Natural Andalucía, indicando que las obras se 
realizarán cumpliendo las condiciones generales y parti-
culares impuestas en su escrito.

Enagas, S. A., contestando, en respuesta al escrito de 
afección individual enviado por esta Delegación Provin-
cial, que revisada la documentación que se les envía 
confirman la existencia de la afección al gasoducto Tari-
fa-Córdoba en el inicio del Ramal 1. Asimismo, para su 
conformidad al gasoducto proyectado, adjuntan Condi-
ciones Generales y Particulares que deberá cumplir éste.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U. manifiesta que las 
obras se realizarán de acuerdo con el condicionado esta-
blecido, por Enagás, S. A., mediante escrito de 9 de junio 
de 2003, así como con las soluciones técnicas adoptadas 
en el proyecto de referencia.

Telefónica, manifestando que antes de la ejecución 
del proyecto, Megasa Meridional de Gas, S.A.U. deberá 
contactar con ellos para recabar información sobre las 
instalaciones existentes de Telefónica, al objeto de una 
perfecta localización in situ de los puntos de cruce.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que el 
proyecto se realizará de acuerdo con la separata técnica y 
el condicionado técnico establecido por Telefónica.

Renfe, remite a esta Delegación Provincial copia de 
los condicionantes técnicos generales que Renfe exige 
para este tipo de instalaciones. Los condicionantes técni-
cos particulares se determinarán en visita conjunta alte-
rreno con la empresa peticionaria. Para cualquier tipo de 
paralelismo con las instalaciones ferroviarias, se deberán 

respetar las distancias mínimas de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que el 
proyecto se realizará de acuerdo con la separata técnica y 
el condicionado técnico establecido por Renfe. En los 
próximos días solicitarán la oportuna autorización a 
Mantenimiento de Infraestructuras Renfe.

 Ministerio de Fomento, manifestando que, revisada la 
separata del proyecto enviada, consideran aceptable la 
instalación del gasoducto, siempre y cuando se cumplan 
las condiciones que envían.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U. manifiesta que el 
proyecto se realizará de acuerdo con la separata técnica y 
el condicionado técnico establecido por el Ministerio de 
Fomento.

 Diputación Provincial de Cádiz (Vías y obras), mani-
festando que el gasoducto proyectado afectaría a la carre-
tera provincial CA-P-2321, (Guadarrranque,  119) infor-
mando favorablemente, con la documentación recibida, 
sin perjuicio de previamente a la realización de las obras, 
el promotor solicite autorización de obra ante la Diputa-
ción Provincial de Cádiz, donde se reflejen unos aparta-
dos determinados.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que en 
los próximos días procederá a solicitar la autorización 
correspondiente. Asimismo, manifiesta que el proyecto 
se realizará de acuerdo con el condicionado técnico que 
en su día se establezca.

Diputación Provincial de Cádiz (Servicio de Gestión 
Jurídico Administrativa), formulando consideraciones, 
que básicamente dicen que el gasoducto proyectado afec-
taría a la carretera provincial CA-P-2321 (Guadarrran-
que, 119), en un punto kilométrico sin precisar, infor-
mando favorablemente, con la documentación recibida, 
sin perjuicio de previamente a la realización de las obras, 
el promotor solicite autorización de obra ante la Diputa-
ción Provincial de Cádiz, donde se concreten varios ex-
tremos, que constan en su alegación.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que en 
los próximos días procederá a solicitar la autorización 
correspondiente. Asimismo, manifiesta que el proyecto 
se realizará de acuerdo con el condicionado técnico que 
en su día se establezca.

 Confederación Hidrográfica del Sur, resolviendo fa-
vorablemente a la solicitud de autorización de Megasa 
Meridional de Gas, S.A.U., respecto al cruce de tuberías 
subterráneas por los Arroyos de la Alegría y de los Galle-
gos, en los términos municipales de La Línea de la Con-
cepción y de San Roque, con el gasoducto proyectado.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U. manifiesta que el 
proyecto se realizará de acuerdo con la separata técnica y 
el condicionado técnico que en su día se establezca.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U. solicitó prórroga 
del plazo de autorización concedido, y la Confederación 
Hidrográfica del Sur accedió a lo solicitado por Megasa 
Meridional de Gas, S.A.U.

Excmo. Ayuntamiento de San Roque, informando que 
la estación de regulación y medida que constituye el final 
del trazado deberá situarse en el polígono industrial de 
Campamento, en la parcela destinada a infraestructuras 
del citado Polígono en la confluencia de las callesAveni-
da de Huelva y Avenida Zaragoza.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U. manifiesta que 
procederá a modificar el trazado final del gasoducto en el 
sentido indicado por el Ayuntamiento y de acuerdo con 
el plano que adjunta.

Cepsa, manifestando, entre otras cosas, mediante es-
crito de fecha de registro de entrada 06-03-03, en la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, 
que:

El primer tramo del proyecto del gasoducto discurre al 
norte de la línea del ferrocarril existente, terrenos propie-
dad de Cepsa, en los que ésta tiene previsto la implanta-
ción de instalaciones industriales, entre ellas tanques de 
almacenamiento para la reserva estratégica nacional 
(CORES), por lo que de mantenerse el trazado propuesto 
se les causaría un grave perjuicio.

Otra gran parte del gasoducto proyectado discurre por 
terrenos de Cepsa (al norte de la refinería) inutilizando 
una gran cantidad de terrenos, con el consiguiente perjui-
cio que se les causaría.

Todo el trazado referido anteriormente, discurre en 
paralelo con otra línea de gasoducto ya existente y pro-
piedad de la empresa Enagás, establecida hace unos años. 
Este gasoducto tenía previsto la conducción para sumi-
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nistro de gas a las poblaciones de San Roque y La Línea 
de la Concepción, además de otros suministros industria-
les; no llevándose a cabo las canalizaciones hasta las ci-
tadas ciudades de San Roque y La Línea de la Concep-
ción por motivos que Cepsa desconoce.

Como el citado gasoducto de Enagás discurre por el 
mismo trazado que el de la peticionaria, Megasa Meri-
dional de Gas, S.A.U., ésta debería efectuar la utilización 
de dicha infraestructura ya existente, en lugar de proyec-
tar otra nueva infraestructura de canalización con el 
mismo trazado de la ya existente y por consiguiente inne-
cesaria, suponiendo además ello una dispersión de recur-
sos económicos y una ocupación de terrenos, desde el 
punto de vista de Cepsa, totalmente injustificados.

Se modificara el proyecto del gasoducto en cuestión 
por los motivos expuestos.

Esta Delegación Provincial dio traslado de estas ale-
gaciones a Megasa Meridional de Gas, S.A.U., la cual 
manifestó que:

Debe desestimarse la solicitud de modificación del 
trazado (propuesta por Cepsa), ya que los terrenos afecta-
dos por el trazado del gasoducto en la parte norte del fe-
rrocarril están clasificados como suelo no urbanizable, 
según el PGOU de San Roque, aprobado definitivamente 
el 25 de julio de 2000, y por tanto, no puede realizarse 
ninguna construcción industrial sobre ellos. Asimismo, 
Megasa Meridional de Gas, S.A.U.. manifiesta que el 
único argumento esgrimido por Cepsa, para modificar el 
trazado inicial, es el de trasladar la afección a terceros.

El gasoducto no inutiliza los terrenos ya que se trata 
de una servidumbre subterránea de paso de gas que no 
divide la finca y una vez enterrada la tubería se restituye 
el terreno afectado a su estado inicial. Las limitaciones de 
construir no son limitaciones absolutas como las regula-
das en la legislación de carreteras y, en consecuencia, 
pueden reducirse siempre que se solicite directamente al 
órgano de la Administración competente. Todo ello, sin 
perjuicio de que todos los bienes y derechos afectados 
por la instalación del gasoducto serán indemnizados me-
diante elpago del justiprecio correspondiente.

Respecto al gasoducto ya existente de Enagas, se trata 
de proyectos distintos, ya que el de Enagas da suministro 
a una industria y el gasoducto que ahora se pretende 
construir servirá para dar suministro al término munici-
pal de la Línea de la Concepción, de acuerdo con la con-
cesión otorgada por la Consejería de Trabajo e Industria 
de la Junta de Andalucía. El gasoducto de Enagás no 
tiene capacidad para dar suministro al municipio de la 
Línea de la Concepción.

Esta Delegación Provincial dio traslado de los reparos 
efectuados por Megasa Meridional de Gas, S.A.U., para 
que conforme a la legislación vigente, Cepsa prestara su 
conformidad y/o reparos a los mismos. En este sentido, 
Cepsa formuló las siguientes alegaciones:

Respecto a la modificación realizada en el Proyecto 
de Canalización para suministro de gas natural a La Lí-
nea de la Concepción, efectuada por Megasa Meridional 
de Gas, S.A.U. a instancias de RENFE, se oponen a dicha 
modificación toda vez que la misma produce una afec-
ción mayor en la finca CA-SR118, propiedad de Cepsa y 
que ya resulta perjudicada por el expediente de referen-
cia, por lo que se reiteran en las alegaciones que Cepsa 
efectuó en el escrito de fecha 06-03-03.

En una parte de los terrenos afectados por este expe-
diente, existe un proyecto entre RENFE y el grupo Cepsa, 
consistente en instalar una terminal de ferrocarril para 
facilitar la salida de productos químicos terminados.

Insisten en que el gasoducto proyectado discurre por 
el mismo trazado que el de Enagas, y se debería utilizar 
la infraestructura ya existente y no efectuar una nueva 
canalización con el mismo trazado que el que existe en la 
zona, ya que ello supone la ocupación de unos terrenos 
totalmente injustificada.

Esta Delegación Provincial dio traslado de estas nue-
vas alegaciones a Megasa Meridional de Gas, S.A.U., la 
cual manifestó que:

No se puede realizar ninguna construcción industrial 
sobre los terrenos que indica el alegante puesto que el 
suelo está clasificado como no urbanizable, según el 
PGOU de San Roque, aprobado el 25 de julio de 2000. El 
gasoducto no inutiliza los terrenos, ya que una vez ente-
rrada la tubería se restituye el terreno afectado a su estado 

inicial y las limitaciones para construir no son absolutas, 
sino que pueden reducirse siempre que se solicite direc-
tamente al órgano de la Administración competente. 
Todo ello, sin perjuicio de que todos los bienes y dere-
chos afectados por la instalación del gasoducto sean in-
demnizados mediante el pago del justiprecio correspon-
diente.

Respecto a la existencia de un proyecto entre RENFE 
y el grupo Cepsa, consistente en instalar una terminal de 
ferrocarril en parte de los terrenos afectados, Megasa 
Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que la modifica-
ción al trazado original responde a las alegaciones for-
muladas por RENFE en el período de información públi-
ca por lo que el referido proyecto, o bien no parece que se 
vaya a realizar, o bien resulta compatible con el gasoduc-
to que se pretende construir, ya que de lo contrario 
RENFE no habría propuesto el trazado que finalmente se 
considera definitivo. El único argumento esgrimido por 
Cepsa es el de trasladar la afección a terceros.

Respecto al punto de utilizar el gasoducto existente de 
Enagás, MegasaMeridional de Gas, S.A.U. se reitera en 
que el gasoducto de Enagás da suministro a una industria 
y el gasoducto proyectado dará suministro al término 
municipal de La Línea de la Concepción.

Esta Delegación Provincial dio traslado de los nuevos 
reparos, efectuados por Megasa Meridional de Gas, S.A.U., 
a Cepsa, la cual manifestó, entre otras manifestaciones que 
obran en el expediente, que:

Se reiteran en sus alegaciones anteriores.

Respecto a los reparos de Megasa Meridional de 
Gas, S.A.U., en referencia a la clasificación del suelo 
como no urbanizable, concluye (basándose en la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, arts. 52 y 42) que 
si es lícito efectuar instalaciones de transporte y distribu-
ción de gas en suelo no urbanizable, cumplidos ciertos 
requisitos, por lo que los terrenos de Cepsa situados al 
norte de la línea del ferrocarril, son igualmente aptos para 
desarrollar las actuaciones previstas por Cepsa. El vigen-
te PGOU de 25 de julio de 2000 del Ayuntamiento de 
San Roque, no contempla ningún corredor de 
infraestructuras en la zona, por lo que Megasa Meridio-
nal de Gas, S.A.U. debe promover la tramitación de un 
plan Especial. Este procedimiento de Autorización admi-
nistrativa, debe estar coordinado con el urbanístico. 
Cepsa sugiere que se suspenda el procedimiento de Auto-
rización administrativa hasta que se conozca el trazado 
definitivo del gasoducto con la aprobación del referido 
plan Especial, por si éste incidiera en el trazado propues-
to, para resolver en ese momento; sugiere a su vez, se 
solicite Informe de Viabilidad urbanística al Departa-
mento de Urbanismo y Ordenación del Territorio depen-
diente de la Consejería de Obras Públicas y Transporte.

Respecto al traslado de afecciones a terceros, esgrimi-
do por Megasa Meridional de Gas, S.A.U., Cepsa mani-
fiesta que viene soportando la afección de otro gasoduc-
to, por lo que si la nueva servidumbre que se trata de 
imponer con este proyecto se traslada a otros propieta-
rios, se produciría un reparto más equitativo de las afec-
ciones, al no discurrir dos gasoductos por la misma finca, 
mismo propietario y mismo trazado.

Ante estos posicionamientos de ambas entidades, esta 
Delegación Provincial solicitó a Megasa Meridional de Gas, 
S.A.U., según el artículo 12 del Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre de 2002, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural, contestación del titular del gasoducto 
existente que discurre por terrenos de Cepsa y que ali-
menta a la Central Térmica «Bahía de Algeciras» (Ena-
gas), al objeto de conocer si el gasoducto existente de 
Enagas se pudiera utilizar para el mismo fin que el ga-
soducto proyectado, es decir, para suministro de gas na-
tural a La Línea de la Concepción.

Mediante escrito de fecha de registro 23 de noviembre 
de 2004, Megasa Meridional de Gas, S.A.U., remitió a 
esta Delegación Provincial contestación de Enagas al 
respecto, donde Enagas manifiesta «? sobre la solicitud 
de una nueva conexión en la posición K-2.03 A, que no 
podemos atender su solicitud (de Megasa Meridional de 
Gas, S.A.U.) ya que la ubicación de dicha posición se 
encuentra en terrenos limitados por otras edificaciones 
industriales de Cepsa, el vial de acceso a la Central Tér-
mica de Viesgo y por las instalaciones de Cepsa Refine-
ría de Campo de Gibraltar. Les proponemos como punto 

más cercano en las infraestructuras de Enagas conectarse 
en laposición K-2.03 en la que ya se ha previsto una 
ERM tipo G-250 para su Compañía».

Esta Delegación Provincial traslada estos reparos a 
Cepsa, la cual solicita una ampliación del plazo concedi-
do para contestarla de siete días, lo cual esta Delegación 
Provincial tiene a bien en otorgar.

Cepsa, mediante escrito con fecha de registro de entra-
da, 10 de febrero de 2005, en la Subdelegación del Gobier-
no en el Campo de Gibraltar, contesta mostrando su dis-
conformidad, y formulando las siguientes alegaciones:

Se reiteran en sus alegaciones precedentes mediante 
los escritos de fecha 6-3-03, 4-02-04 y 3-05-04.

Consideran inviable objetivamente ampliar la posición 
K-2.03 A de Enagas, ya que la posición está limitada inme-
diatamente por un restaurante y un laboratorio para análisis 
químicos, por lo que no se puede ampliar 500 metros cua-
drados imprescindibles para la conexión del gasoducto pro-
yectado, y porque el terreno donde actualmente está la posi-
ción, está arrendado a Nueva Generadora del Sur.

Posible idoneidad de otro punto alternativo: La posi-
ción de entrega de gas ubicado en terrenos de Viesgo 
para su central eléctrica. Esta posición se encuentra a 
muy escasos metros de la examinada, que sirve para su-
ministrar gas a la Central Eléctrica «Bahía de Algeciras» 
de la empresa Viesgo.

Ampliación del gasoducto existente. Enagas está ela-
borando actualmente un proyecto para ampliar la capaci-
dad del gasoducto existente, el cual conllevaría la instala-
ción en terrenos de Cepsa de una nueva tubería, paralela 
a la ya existente.

Esta Delegación Provincial dio traslado de estas ale-
gaciones a Megasa Meridional de Gas, S.A.U. la cual 
manifestó que:

Las alegaciones de Cepsa donde se reiteran en sus 
alegaciones formuladas en escritos anteriores y exponen 
la inviabilidad objetiva de ampliar la posición K-2.03 A, 
se contradicen.

Que no existe posición de entrega de gas en los terre-
nos de Viesgo a los que alude Cepsa, sino una posición 
de válvulas que se encuentra a la entrada de la Central 
térmica, que es propiedad de la Central Térmica.

Que el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natu-
ral, define claramente las actividades de transporte y de 
distribución (arts. 3 y 7), así como las obligaciones y de-
rechos de las empresas distribuidoras (art. 10 y 12). Por 
ello, Megasa Meridional de Gas, S.A.U., como empresa 
distribuidora de gas natural, ha de conectarse a las redes 
de transporte, que en el término municipal de San Roque, 
son titularidad de Enagas. No obstante, Megasa Meridio-
nal de Gas, S.A.U., solicitó punto de entrega de gas natu-
ral a Gas Natural SDG, S.A., como distribuidor de la 
zona, a lo que Gas Natural SDG, S.A., contestó que no 
disponía de capacidad suficiente para atender la demanda 
necesaria para el suministro de gas natural a La Línea de 
la Concepción (5.000 m3(n)/h según proyecto).

Que Enagas informó sobre la posibilidad de dar sumi-
nistro de gas natural a Megasa Meridional de Gas, S.A.U. 
en la posición K02.3, y la imposibilidad de dar en otro 
sitio (concretamente en la K-02.3 A).

Se acompaña correo electrónico recibido de Enagás 
en el que se reiteraque el punto de entrega sigue siendo la 
posición K02.3 y que el gasoducto proyectado de Enagás 
(para desdoblar el de Enagas existente) es un proyecto en 
fase de estudio y que el plazo que tienen previsto para su 
ejecución no es inferior a dos o tres años.

que Megasa Meridional de Gas, S.A.U., ha estableci-
do un convenio con la Junta de Andalucía para gasificar 
para el año 2007, en concreto, la población de La Línea 
de la Concepción, incluido en el Plan Energético de An-
dalucía (PLEAN). Por lo que, si se retrasa el punto de 
entrega hasta dos o tres años, no podría cumplir con el 
compromiso adquirido con la Junta de Andalucía.

Las empresas de servicios de interés general afectados 
que no se pronunciaron, incluso tras reiteración hecha 
por esta Delegación Provincial, fueron:

Interquisa.
Sevillanaendesa.
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Por ello, esta Delegación Provincial entiende que es-
tas empresas dan su conformidad a la Autorización de 
esta instalación, sin perjuicio de las autorizaciones que 
corresponda otorgar a éstas.

Quinto.–Consta en el expediente Declaración de Im-
pacto Ambiental Favorable emitida por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 27 de 
agosto de 2003.

Sexto.–Durante el período de información pública, se 
presentaron alegaciones por parte de los posibles afecta-
dos particulares. En concreto por:

Don Eduardo José Moreu Jalón, con NIF 01354179-P, 
en nombre de Sur Andalus, S. A, exponiendo, mediante 
escrito con fecha de registro de entrada en esta Delega-
ción Provincial de 2 de julio de 2003, y n.º de regis-
tro 35443, que:

«... conociendo el trazado de la canalización que está 
proyectada, atravesando por medio de la finca denomina-
da: polígono 8, parcela 46 y considerando que el perjui-
cio que se causa a la propiedad en la pérdida de valor de 
dicha finca es definitivo por la división en dos que provo-
ca de la catastral señalada. Entablada conversación con 
los técnicos de la empresa expropiante y siendo factible 
efectuar el recorrido por la linde de la finca en cuestión, 
..., hace un recorrido más idóneo y con el menor perjuicio 
para la propiedad, ..., Se propone que la ejecución del 
trazado en proyecto que pasa por la finca citada (polígo-
no 8, parcela 46) haga el recorrido lindando con la alinea-
ción del lindero que se grafía, en acuerdo de las dos par-
tes expropiante y expropiada afectadas, según el croquis 
que se acompaña».

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que 
«acepta la variante solicitada ya que ésta coincide con el 
condicionado impuesto en su día por el Ayuntamiento de 
San Roque. Se adjunta como documento n.º 1 plano en el 
que se recoge la modificación aceptada».

Don Rafael Fernández Redondo, con NIF 31453226-J, 
alegando, mediante escrito con fecha de registro de entra-
da en esta Delegación Provincial de 20 de mayo de 2003, 
y n.º de registro 25741, que:

«Sobre la autorización del proyecto. Entiendo que el 
proyecto presentado por Megasa Meridional de Gas, 
S.A.U., no debe aprobarse porque: el trazado de la pre-
tendida canalización discurre en paralelo con el gaseo-
ducto instalado en su día por Enagas, para suministrar 
gas a La Línea de la Concepción, ... se debe aprovechar 
el mismo, con lo que incluso se conseguiría una econo-
mía de medios y de recursos económicos. No tiene senti-
do volver a expropiar terrenos privados cuando ya exis-
ten otros, ya expropiados, aptos para el fin perseguido y 
ya de dominio público, ..., ha de darse preferencia a estos 
antes de expropiar los privados. Sobre la utilidad pública 
del proyecto. Amén de las consideraciones expuestas, ..., 
que si la utilidad pública es aquello que beneficia a todos 
los ciudadanos, no sólo ha de tenerse en cuenta el fin útil 
de los proyectados, sino también, y con el mismo peso 
específico, los medios empleados para conseguirlo que 
estos medios se lleven a cabo con el debido control para 
evitar un gasto superfluo e innecesario que, en definitiva, 
gravaría a aquellas personas a las que se pretenden bene-
ficiar ... lo proyectado no redundaría en utilidad pública 
porque al duplicar el trazado se provoca un encareci-
miento de las obras...».

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta «que 
el presente proyecto es independiente del gasoducto al 
que alude el alegante, siendo su objeto distinto ya que el 
existente da suministro de gas a la «Central Térmica Ba-
hía de Algeciras» ubicada en el área industrial de Puente 
Mayorga (San Roque) y el gasoducto que ahora se pre-
tende construir servirá para dar suministro al término 
municipal de La Línea de la Concepción, de acuerdo con 
la concesión otorgada por la Consejería de Trabajo e In-
dustria de la Junta de Andalucía mediante resolución de 
4 de septiembre de 1998, ... En cuanto a la alegación so-
bre la utilidad pública, debe decirse que ésta viene decla-
rada ex lege al amparo de lo dispuesto en el artículo 103 
de la Ley del Sector de Hidrocarburos, sin perjuicio, de 
que deba someterse a información pública la relación de 
bienes y derechos del proyecto. Todo ello, sin perjuicio 
de que Megasa Meridional de Gas, S.A.U. indemnizará 
todos los bienes y derechos afectados mediante le justi-
precio correspondiente.

Don Manuel Vázquez Fernández, con NIF 31972846-V, 
alegando, mediante escrito con fecha de registro de entra-
da en esta Delegación Provincial de 5 de mayo de 2003, 
y número  de registro 22734, que:

«Sobre la autorización del proyecto. Entiendo que 
el proyecto presentado por Megasa Meridional de 
Gas, S.A.U., no debe aprobarse porque: el trazado de la 
pretendida canalización discurre en paralelo con el ga-
seoducto instalado en su día por Enagas para suministrar 
gas a San Roque y La Línea de la Concepción,... se debe 
aprovechar el mismo, con lo que incluso se conseguiría 
una economía de medios y de recursos económicos. No 
tiene sentido volver a expropiar terrenos privados cuando 
ya existen otros, ya expropiados, aptos para el fin perse-
guido..., ha de darse preferencia a estos antes de expro-
piar los privados... por mi parte presentaré Informe Téc-
nico, que al día de hoy se está confeccionando, motivo 
por el cual me permito solicitar un plazo prudencial de la 
Administración para aportarlo al expediente, proporcio-
nando una alternativa posible que redundaría en benefi-
cio de la Administración, de la peticionaria y de los 
afectados. No tiene sentido la existencia de dos gasoduc-
tos discurriendo en paralelos y próximos por los mismos 
terrenos. Se hace constar al respecto que sobre los terre-
nos que nos ocupan tengo prevista una serie de actuacio-
nes y entre ellas la ampliación de la Gasolinera y de su 
área de servicio, proyectos que lógicamente se verán muy 
afectados con la expropiación pretendida y por consi-
guiente los perjuicios que serían importantes. Sobre la 
utilidad pública del proyecto. Amén de las consideracio-
nes expuestas, ..., que si la utilidad pública es aquello que 
beneficia a todos los ciudadanos, no sólo ha de tenerse en 
cuenta el fin útil de los proyectados, sino también, y con 
el mismo peso específico, los medios empleados para 
conseguirlo que estos medios se lleven a cabo con el de-
bido control para evitar un gasto superfluo e innecesario 
que, en definitiva, gravaría a aquellas personas a las que 
se pretenden beneficiar ... lo proyectado no redundaría en 
utilidad pública porque al duplicar el trazado se provoca 
un encarecimiento de las obras...».

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que 
«el presente proyecto es independiente del gasoducto al 
que alude el alegante, siendo su objeto distinto ya que el 
existente da suministro de gas a la «Central Térmica Ba-
hía de Algeciras» ubicada en el área industrial de Puente 
Mayorga (San Roque) y el gasoducto que ahora se pre-
tende construir servirá para dar suministro al término 
municipal de La Línea de la Concepción, de acuerdo con 
la concesión otorgada por la Consejería de Trabajo e In-
dustria de la Junta de Andalucía mediante resolución de 
4 de septiembre de 1998 ... Respecto a la petición de 
suspender el plazo para aportar una variante debe deses-
timarse ya que el plazo para presentar alegaciones venció 
el pasado 5 de mayo y a fecha de hoy toda vía no ha 
presentado ninguna propuesta. En el mismo sentido debe 
contestarse la manifestación de que quiere ampliar una 
estación de servicio por los terrenos donde discurre el 
gasoducto ya que no ha presentado ninguna documenta-
ción que acredite dicha manifestación. En cuanto a la 
alegación sobre la utilidad pública, debe decirse que ésta 
viene declarada ex lege al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 103 de la Ley del Sector de Hidrocarburos, sin 
perjuicio, de que deba someterse a información pública 
la relación de bienes y derechos del proyecto. Todo ello, 
sin perjuicio de que Megasa Meridional de Gas, S.A.U. 
indemnizará todos los bienes y derechos afectados me-
diante le justiprecio correspondiente».

Don Manuel Vázquez Fernández, con NIF 31972846-
V, presenta, mediante escrito con fecha de registro de 
entrada en esta Delegación Provincial de 10 de junio 
de 2003, y n.º de registro 30204, Informe Técnico en el 
que argumenta otro trazado alternativo.

Megasa Meridional de Gas, S.A.U., manifiesta que el 
plazo de la información pública venció el pasado 5 de 
mayo por lo que la presente alegación es extemporánea y 
debe desestimarse al haberse presentado fuera de plazo. 
No obstante, en el informe técnico no se presenta ningu-
na alternativa distinta a la solicitada en la anterior alega-
ción de don Manuel Vázquez Fernández y únicamente se 
reiteran los argumentos ... la alegación debe desestimarse 
ya que el presente proyecto es independiente del ga-
soducto al que alude el alegante, siendo su objeto distinto 
ya que el existente da suministro de gas a la «Central 
Térmica Bahía de Algeciras» ubicada en el área indus-
trial de Puente Mayorga (San Roque) y el gasoducto que 

ahora se pretende construir servirá para dar suministro al 
término municipal de La Línea de la Concepción,..

Séptimo.–Don Manuel Vázquez Fernández, con NIF 
31972846-V, solicitó a esta Delegación Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en 
Cádiz «Certificación de acto presunto», al haberse pro-
ducido el silencio por parte de este organismo, a su escri-
to de fecha cinco de mayo de 2003, a los efectos de acu-
dir a la jurisdicción contencioso-administrativa. Esta 
Delegación Provincial remitió copia del escrito presenta-
do por don Manuel Vázquez Fernández a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas por ser el órgano 
resolutorio sobre la Autorización del expediente, comu-
nicando que efectivamente no se contestaron las alega-
ciones presentadas por don Manuel Vázquez Fernández y 
que el expediente solamente estaba pendiente de Resolu-
ción definitiva. La Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas comunica a don Manuel Vázquez Fernández 
que a fecha de esa comunicación no se había producido la 
Resolución de dicho expediente, por lo que no procedía 
la emisión del Certificado de acto presunto solicitado,...

En relación al recurso contencioso - administrativo 
número  10/2004, interpuesto por don Manuel Vázquez 
Fernández contra la denegación presunta de las alegacio-
nes presentadas en esta Delegación Provincial, la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa remite a esta Delegación Provincial, 
su Resolución de 21 de junio de 2004, por la que se 
acuerda la remisión del Expediente administrativo com-
pleto, original o copia autenficada foliado y acompañado 
de índice, sobre Canalización para suministro de gas na-
tural a la Línea de la Concepción, a la sala de lo conten-
cioso-administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, y previamente, la notificación de 
la propia resolución a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el referido expediente, emplazándoles para que 
puedan comparecer y personarse en los Autos, a fin de 
que se dé cumplimiento a lo en ella acordado. Con fecha 
de registro de salida 29 de septiembre de 2004, esta De-
legación Provincial remite copia compulsada del expe-
diente sobre Canalización de gas natural para suministro 
a La Línea de la Concepción, a la sala de lo contencioso-
administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía. Copia de este escrito de remisión se 
remitió por esta Delegación Provincial a la Secretaría 
General Técnica (Servicio de Legislación) y al Gabinete 
Jurídico (Asesoría Jurídica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa). Con fecha 28 de octubre de 
2004 esta Delegación Provincial remite los acuses de re-
cibo de los interesados en el expediente en cuestión, que 
a fecha del escrito se recibieron en la misma. Con fe-
cha 12 de noviembre de 2004 esta Delegación Provincial 
remite los acuses de recibo de los interesados en el expe-
diente en cuestión, que a fecha del escrito se recibieron 
en la misma.

Con fecha de registro de entrada 25 de febrero de 2005, 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, remite a esta Delegación Pro-
vincial auto de fecha 1-12-04 del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, referente al Recurso n.º 10/04, inter-
puesto por don Manuel Vázquez Fernández, en el que la 
Sala dijo: se tiene a don Manuel Vázquez Fernández por 
Desistido y Apartado del presente recurso contencioso-
administrativo, núm. 10/2004 Sección Primera y procé-
dase al archivo del mismo.

Fundamentos de derecho

Primero.–Esta Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa es competente para resolver sobre la 
citada autorización, según lo dispuesto en los artícu-
los 13.14 y 15.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 6/1981, de 30 de di-
ciembre (BOE n.º 9, de 11 de enero de 1982), el artícu-
lo 2.9, 1.º y 2.º del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril, por el que establece el traspaso de competencias, 
funciones y servicios del Estado en materia de industria, 
energía y minas, (BOE n.º 139, de 11 de junio), el pun-
to II del Anexo al Real Decreto 4164/1982, de 29 de di-
ciembre, por el que se traspasan funciones y servicios del 
Estado en materia de industria, energía y minas (BOE 
número  62, de 14 de marzo), el artículo 1.º y la disposi-
ción transitoria única del Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías 



BOE núm. 167 Jueves 14 julio 2005 6339

(BOJA n.º 3, de 25 de abril), el Decreto 2001/2004, de 11 
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa (BOJA  
número  95, de 17 de mayo), así como por lo dispuesto en 
la Resolución de 28 de enero de 2004, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, sobre delegación 
de competencias en materia de instalaciones de gas.

Segundo.–La Autorización Administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución de instalaciones de distri-
bución de gas, así como la Declaración de Utilidad Públi-
ca de instalaciones de gas canalizado, están regulados en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre de 2002, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural.

Tercero.–En cuanto a las alegaciones de:

Cepsa, no proceden porque:

Los usos futuros del terreno no son realidades regis-
tradas y tangibles (alegación sobre CORES y sobre el 
proyecto conjunto entre Cepsa y RENFE).

El gasoducto proyectado discurre en paralelo con otro 
de Enagas, autorizado para usos industriales por la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria con Acta de 
Puesta en Marcha de fecha 13 de noviembre de 1996, el 
cual suministra gas natural a varias industrias en el cam-
po de Gibraltar, a una presión de 80 bar. Por lo que, el 
gasoducto de Enagas no puede ser para uso doméstico 
como sí lo es, entre otros, el uso del proyectado. Por otro 
lado, Enagas, como Gestor Técnico del sistema gasista y 
transportista, se ha pronunciado ya en el expediente, 
proponiendo a Megasa Meridional de Gas, S.A.U. como 
punto de enganche más cercano de las infraestructuras de 
Enagás, conectarse en la posición K-2.03, ante la imposi-
bilidad de la ampliación de la posición de Enagas K-2.03 
A, al estar en terrenos de Cepsa, la cual se opone a am-
pliarla. Esta ampliación de la posición K-2.03 A sería 
necesaria para que el gasoducto existente de Enagas a 80 
bar (empresa transportista), diera suministro al proyecta-
do de Megasa Meridional de Gas, S.A.U., que sería a 16 
bar (empresa distribuidora). Por otro lado, esta Delega-
ción Provincial entiende que el gasoducto existente de 
Enagás es insuficiente para la demanda de gas natural en 
la zona, ya que Enagás está trabajando en un proyecto 
que duplicaría el gasoducto existente.

El proyecto futuro de Enagás para desdoblar su ga-
soducto ya existente, es un proyecto sujeto a posibles 
modificaciones, y no se sabe en concreto su fecha para 
entrada en servicio, el cual incluso puede no llevarse a 
cabo.

La inutilización de los terrenos por los que discurrirá 
el gasoducto proyectado son parciales, pudiéndose reali-
zar en ellos determinadas actividades, previa autoriza-
ción de esta Delegación Provincial. Además, todos los 
bienes y derechos afectados por la instalación del ga-
soducto serán indemnizados mediante el pago del justi-
precio correspondiente, según la legislación vigente.

Debido a las alegaciones de RENFE, el gasoducto 
hubo de ir en paralelo la vía férrea (sin ocuparla, como lo 
hacía el proyecto inicial), quedando fuera del dominio 
público ferroviario. No obstante, el proyecto hubo de ser 
modificado a su vez por las alegaciones del Excmo. 
Ayuntamiento de San Roque (véase los Antecedentes de 
Hecho de la presente Resolución). De ahí lo del aumento 
de metros cuadrados en la afección a Cepsa.

RENFE se ha manifestado en el expediente y no con-
templa la posible afección del gasoducto proyectado a un 
proyecto entre RENFE y Cepsa.

Según el artículo 6.1 de la Ley 34/1998, de 7 de octu-
bre, del Sector de Hidrocarburos, esta autorización lo es 
sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones que los tra-
bajos, construcciones, e instalaciones necesarios para el 
desarrollo objeto de las mismas pudieran requerir por 
razones fiscales, de ordenación del territorio y urbanis-
mo, de protección del medio ambiente, etc. Esta Delega-
ción Provincial entiende que la competencia para coordi-
nar la instalación proyectada con los planes urbanísticos 
(especiales o no) es del Excmo. Ayuntamiento de San 
Roque, el cual ya se ha pronunciado en este expediente.

La posición que sirve para suministrar gas natural a la 
Central Eléctrica «Bahía de Algeciras», lo hace a una 
presión de 80 bar, presión a la que pueden trabajar sólo 
las empresas transportistas, y no las distribuidoras como 
lo es Megasa Meridional de Gas, S.A.U. (peticionario) 

que pueden conducir gas canalizado a una presión máxi-
ma de diseño de hasta 16 bar.

Don Rafael Fernández Redondo, no proceden porque:

El gasoducto proyectado discurre en paralelo con otro 
de Enagas, autorizado para usos industriales por la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria con Acta de 
Puesta en Marcha de fecha 13 de noviembre de 1996, el 
cual suministra gas natural a varias industrias en el cam-
po de Gibraltar. Por lo que, el gasoducto de Enagás no 
puede ser para uso doméstico como sí lo es, entre otros, 
el uso del proyectado. Por otro lado, Enagas, como Ges-
tor Técnico del sistema gasista y transportista, se ha pro-
nunciado ya en el expediente, proponiendo a Megasa 
Meridional de Gas, S.A.U., como punto de enganche más 
cercano de las infraestructuras de Enagás, conectarse en 
la posición K-2.03, ante la imposibilidad de la amplia-
ción de la posición de Enagás K-2.03 A, al estar en terre-
nos de Cepsa, la cual se opone a ampliarla. Esta amplia-
ción de la posición K-2.03 A sería necesaria para que el 
gasoducto existente de Enagás a 80 bar (empresa trans-
portista), diera suministro al proyectado de Megasa Me-
ridional de Gas, S.A.U., que sería a 16 bar (empresa dis-
tribuidora). Por otro lado, esta Delegación Provincial 
entiende que el gasoducto existente de Enagás es insufi-
ciente para la demanda de gas natural en la zona, ya que 
Enagás está trabajando en un proyecto que duplicaría el 
gasoducto existente.

La utilidad pública de las instalaciones de distribución 
de gas natural, como es éste caso, se considera en el Títu-
lo V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos.

Don Manuel Vázquez Fernández, no proceden porque:

El gasoducto proyectado discurre en paralelo con otro 
de Enagas, autorizado para usos industriales por la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria con Acta de 
Puesta en Marcha de fecha 13 de noviembre de 1996, el 
cual suministra gas natural a varias industrias en el cam-
po de Gibraltar. Por lo que, el gasoducto de Enagas no 
puede ser para uso doméstico como sí lo es, entre otros, 
el uso del proyectado. Por otro lado, Enagas, como Ges-
tor Técnico del sistema gasista y transportista, se ha pro-
nunciado ya en el expediente, proponiendo a Megasa 
Meridional de Gas, S.A.U., como punto de enganche más 
cercano de las infraestructuras de Enagás, conectarse en 
la posición K-2.03, ante la imposibilidad de la amplia-
ción de la posición de Enagas K-2.03 A, al estar en terre-
nos de Cepsa, la cual se opone a ampliarla. Esta amplia-
ción de la posición K-2.03 A, sería necesaria para que el 
gasoducto existente de Enagas a 80 bar (empresa trans-
portista), diera suministro al proyectado de Megasa Me-
ridional de Gas, S.A.U., que sería a 16 bar (empresa dis-
tribuidora). Por otro lado, esta Delegación Provincial 
entiende que el gasoducto existente de Enagas es insufi-
ciente para la demanda de gas natural en la zona, ya que 
Enagas está trabajando en un proyecto que duplicaría el 
gasoducto existente.

La utilidad pública de las instalaciones de distribución 
de gas natural, como es éste caso, se considera en el Títu-
lo V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos.

La posición que sirve para suministrar gas natural a la 
Central Eléctrica «Bahía de Algeciras», lo hace a una 
presión de 80 bar, presión a la que pueden trabajar sólo 
las empresas transportistas, y no las distribuidoras como 
lo es Megasa Meridional de Gas, S.A.U. (peticionario), 
que pueden conducir gas canalizado a una presión máxi-
ma de diseño de hasta 16 bar.

Con esto se considera que se contesta también al In-
forme Técnico presentado por el alegante.

Vistos:

Los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, reformada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, el 
Real Decreto 1434/2002 de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural, el Decreto 2913/
1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General del Servicio Público de gases combusti-

bles, y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, a propues-
ta del Servicio de Industria, Energía, y Minas,  resuelve.

Primero.–Autorizar, a solicitud de Megasa Meridional 
de Gas, S.A.U., el Proyecto de Instalaciones para la cons-
trucción del proyecto de «Canalización para suministro 
de gas natural a La Línea de la Concepción (Cádiz)», 
según el Proyecto presentado por Megasa Meridional de 
Gas, S.A.U., en esta Delegación Provincial, redactado y 
firmado por el Ingeniero Industrial don Pedro Ángel 
Santos Nieto, colegiado n.º 2.617, visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occiden-
tal delegación de Cádiz, con fecha 27 de diciembre 
de 2002 y n.º de visado 908, y según la Addenda al pro-
yecto de canalización para suministro de gas natural a La 
Línea de la Concepción, firmada y redactada por el Inge-
niero Industrial don José Manuel Montes Donaire, cole-
giado n.º 2.467, visada por el Colegio Oficial de Ingenie-
ros Industriales de Andalucía Occidental delegación de 
Sevilla, con fecha 14 de agosto de 2003 y n.º de visa-
do 908, cuyas principales características y condicionan-
tes son:

Características:

Tubería de acero API 5L Gr B de 8» (222 m) y API 5L 
Gr B de 6’’ (4637 m).

Presión 16 bar.
Inicio: Posición de K 02 03 del Gasoducto Tarifa-Cór-

doba.
Longitud total aproximada: 4.859 m .
Final: Estación de Regulación y Medida en inmediacio-

nes del casco urbano de San Roque, incluida en esta Auto-
rización, constituida por dos líneas de 5.000 m3(n)/h.

Ubicación: Término municipal de San Roque (Cádiz).
Presupuesto: 573.947,32 euros.

Condicionantes:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a 
la normativa de aplicación, que ha sido citada anterior-
mente, y especialmente a las disposiciones sobre condi-
ciones técnicas y de seguridad. En concreto, el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de septiembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de gas natural.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de seis 
meses a partir de la fecha de ocupación real de las fincas 
que han de ser afectadas por aquéllas y las instalaciones 
se pondrán en servicio dentro de los noventa días si-
guientes al levantamiento del acta para puesta en marcha 
que realizará esta Delegación Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución, habrán de realizarse de acuerdo con el pro-
yecto y la addenda que han sido presentados en esta De-
legación Provincial, junto a la restante documentación 
técnica.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones de bie-
nes de dominio público o servicios, se realizarán de con-
formidad con los condicionados impuestos por los orga-
nismos afectados.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos 
y a los contenidos del proyecto requerirá autorización 
expresa de esta Delegación Provincial.

6.º Previo al comienzo de las obras, Megasa Meri-
dional de Gas, S.A.U., deberá presentar ante esta Delega-
ción Provincial detallado plan de ejecución de las mis-
mas, debiendo, asimismo, comunicar con la antelación 
suficiente la realización de las pruebas, ensayos o reco-
nocimientos que hayan de realizarse, de acuerdo con las 
disposiciones en vigor.

7.º Megasa Meridional de Gas, S.A.U., deberá pre-
sentar ante esta Delegación Provincial memoria del pro-
yecto ejecutado, acompañando plano de planta, destacan-
do la obra ejecutada respecto de la proyectada, copias del 
certificado del fabricante del tubo por cada partida, indi-
cando el cumplimiento del Reglamento de Redes y Aco-
metidas, los resultados de los ensayos y pruebas que ha-
yan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente, 
así como un certificado final de obra, firmado por Técni-
co competente y visado por el Colegio Oficial correspon-
diente, en el que conste la adecuación entre el proyecto y 
addenda presentados en esta Delegación Provincial y la 
obra ejecutada y que la construcción y montaje de las 
instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las especifi-
caciones y normas que hayan aplicado en el proyecto y 
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addenda, con las variaciones de detalle que hayan sido 
aprobadas, así como las demás normas técnicas vigentes 
que sean de aplicación.

8.º Megasa Meridional de Gas, S.A.U., dará cuenta 
de la terminación de las instalaciones y de sus ensayos y 
pruebas a esta Delegación Provincial para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del acta para puesta en 
marcha de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento.

9.º Esta Delegación Provincial se reserva el derecho 
a dejar sin efecto esta autorización por incumplimiento 
de las condiciones impuestas, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo justifique.

10.º Esta autorización se otorga independientemente 
y sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia autonómica, municipal, provincial y 
otras, necesarias de acuerdo con la normativa sectorial 
aplicable en cada caso.

Segundo.–Declarar la utilidad pública, en concreto, de 
la instalación referenciada, a los efectos de expropiación 
forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados 
por el gasoducto e implicará la urgente ocupación de los 
mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Tercero.–Esta Delegación Provincial no considera 
necesaria la exigencia a Meridional de Gas, S.A.U., de 
una fianza del 2% para la ejecución de este proyecto, se-
gún el artículo 73.4 de la Ley 34/1998 de 7 de Octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, por haberla entregado el ti-
tular, exigida por la resolución de 4 de septiembre de 
1998, de la Viceconsejería de Trabajo e Industria de la 
Junta de Andalucía. Consta en el expediente copia del 
aval y de la fianza constituidas.

Esta Resolución, que no es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá ser objeto de recurso de alzada, a interpo-
ner en el plazo de un mes, contado desde el día de su 
notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa, de conformidad con lo establecido en 
el art. 107.1 de la Ley 4/1999, por la que se modifica la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cádiz, 3 de junio de 2005.–La Delegada Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa, Angelina M.ª Ortiz del Río. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 38.565/05. Anuncio de 6 de junio de 2005 de la 
Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Albacete, sobre solicitud de Permisos de Inves-
tigación n.º 1.799 «Colmenares» y otros.

Por la Delegación Provincial de la Consejería de In-
dustria y Tecnología de Albacete, se hace saber que han 
sido solicitados los siguientes permisos de investiga-
ción:

N.º 1.799. Nombre: Colmenares. Recurso: Sección C. 
Superficie: 38 cuadrículas mineras. Término municipal: 
Letur.

N.º 1.800. Nombre: El Trovador. Recurso: Sección C. 
Superficie: 17 cuadrículas mineras. Término municipal: 
Hellín.

N.º 1.801. Nombre: El Holandés. Recurso: Sección C. 
Superficie: 9 cuadrículas mineras. Término municipal: 
Tobarra.

Habiéndose sido declaradas las solicitudes admitidas 
definitivamente, se hace público para que todos los que 
tengan la condición de interesados, puedan personarse en 
los expedientes, dentro del plazo de quince días a partir 
de esta publicación, según se establece en el artículo 70 
del vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

Albacete, 6 de junio de 2005.–El Delegado Provincial: 
Fernando de Pablo Hermida. 

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN

 38.586/05. Anuncio del Servicio Territorial de In-
dustria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León en Palencia, sobre información públi-
ca de la modificación de la autorización 
administrativa de la central térmica de Velilla del 
Río Carrión, en el término municipal de Velilla 
del Río Carrión (Palencia).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, y según el procedimien-
to establecido en el capítulo V del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, se somete a información pública 
la solicitud de modificación de la autorización adminis-
trativa de la central térmica de Velilla del Río Carrión, 
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Iberdrola Generación, S.A.U.
Objeto: Instalación de una planta de desulfuración 

para reducción de emisiones de SO
2
 y partículas en el 

Grupo 2, así como un sistema de control de la combus-
tión para reducción de los niveles de NO

X
 en el citado 

Grupo de la central térmica de Velilla del Río Carrión.

Características técnicas:

Planta de desulfuración de tipo húmedo con caliza, 
constituida por las siguientes áreas:

a) Sistema de gases y absorbedor con configuración 
«Sprey tower».

b) Sistema de preparación de caliza y secado de 
yeso.

c) Sistema eléctrico y control:

La planta de desulfuración se alimentará desde las 
celdas de reserva del embarrado actual de media tensión 
a 6 kV, de la central térmica Velilla.

En el edificio eléctrico de la planta se albergará
las celdas de media tensión, los transformadores de
200 kVA, de potencia unitaria y relación de transforma-
ción 6/0,420 kV, el cuadro de distribución de baja ten-
sión, el centro de control de los motores y el resto de 
cuadros de distribución de fuerza y alumbrado.

d) Planta de tratamiento de efluentes.

Presupuesto: 45.073.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el proyecto en las dependencias del Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla 
y León en Palencia, sito en la avenida Casado del Ali-
sal, 27, planta baja, de lunes a viernes y en horario de 9
a 14 horas, y en su caso, se formulen al mismo las alega-
ciones que estimen oportunas, en el plazo de veinte días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Palencia, 25 de mayo de 2005.–El Jefe del S.T. de In-
dustria, Comercio y Turismo, Francisco Jambrina Sastre. 

UNIVERSIDADES
 38.050/05. Resolución de la Facultad de Farmacia 

de la Universidad Complutense de Madrid sobre 
extravío de título.

Extraviado título de Licenciada en Farmacia de doña 
María del Carmen Luz López Orellana, expedido en 
Madrid, el 26 de abril de 1979, Registro Especial de la 
Subsecretaría, folio 195, número 764, y en el folio 145, 
número 52, de la Facultad, se anuncia por término de 
treinta días, en cumplimiento de lo previsto en la Orden 
de 8 de julio de 1988.

Madrid, 17 de junio de 2005.–La Secretaria de la Fa-
cultad, Evangelina Palacios Aláiz. 

 38.092/05. Resolución de la Facultad de Geogra-
fía e Historia de la Universitat de València, por 
extravío de Título.

A efectos de la Orden de 3 de septiembre de 1974, se 
anuncia el extravío del Título de Licenciada en Geografía 
e Historia, sección Historia del Arte, de doña. M.ª José 
López Hernando, expedido el 8 de noviembre de 1997.

Valencia, 1 de julio de 2005.–El Decano de la Facul-
tad. Jorge Hermosilla Pla. 

 38.101/05. Resolución de la Escuela Universitaria 
de Enfermería de la Vall d’Hebrón de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona sobre extravío de 
título.

Se hace público que se ha extraviado un título de Di-
plomado en Enfermería a nombre de doña Nieves Salme-
rón Alemany, expedido el 28 de febrero de 1994, con el 
número de Registro Nacional 1995/076768 y Registro 
Universitario 0061410 de la Escuela Universitaria de 
Enfermería Vall d’Hebron.

Barcelona, 14 de febrero de 2005.–Particular, Nieves 
Salmeron Alemany. 

 38.285/05. Resolución de la Escuela Universitaria 
de Estudios Empresariales de la Universidad de 
Sevilla sobre extravío de título.

La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales 
de la Universidad de Sevilla hace público el extravío del 
título de Diplomado en Ciencias Empresariales de D. 
José Manuel Fernández de la Fuente, expedido en Sevilla 
el día 24 de octubre de 1990 y retirado el 5 de noviembre 
de 1993, lo que se anuncia a efectos de la tramitación del 
duplicado del mismo, según las disposiciones vigentes.

Sevilla, 9 de junio de 2005.–El Secretario, José Anto-
nio Camúñez Ruiz. 

 38.296/05. Anuncio de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Complutense de Madrid sobre ex-
travío de Título de Licenciado de Doctor y de Es-
pecialista.

A los efectos de lo previsto en la Orden de fecha 8 de 
julio de 1988, se hace público el extravío del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de don Alfonso Luis 
Calle Pascual, que le fue expedido con fecha 12 de junio 
de 1978, con Registro Especial de Títulos, folio 147, 
número 4098; del extravío del Título de Doctor en Me-
dicina, que le fue expedido el 18 de diciembre de 1986, 
con Registro Especial de Títulos, número 2811, y del 
extravío del Título de Especialista en Endocrinología y 
Nutrición, que le fue expedido el 14 de abril de 1981, 
con Registro Especial de Títulos, folio 194, número 
1788, con el objeto de poder formular las reclamaciones 
pertinentes.

Madrid, 26 de enero de 2005.–La Secretaria Académi-
ca, Paloma Ortega Molina. 

 38.305/05. Resolución de la Facultad de Farmacia 
sobre extravío de título.

Por extravío de título de Licenciada en Farmacia de 
Miren Edurne Hidalgo Pérez, expedido por el Rector 
de esta Universidad con fecha 16 de junio de 2000, 
Registro Nacional 2001/092737 y Universitario 
200002935, clave alfanumérica 2AA424510, se anun-
cia el citado extravío a los efectos de la Orden de 8 de 
julio de 1988.

Vitoria-Gasteiz, 29 de junio de 2005.–La Administra-
dora, Ofelia Aguirre Atauri. 


